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VSC-PARP-018-2022 
 

ESTADO No. PARP-018-2022 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 
de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 
de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 de febrero de 2022: 

 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 14/02/2022 908-336 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero , se realizan las siguientes aprobaciones, FJT-142 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. NO APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2014 presentado dentro del título minero FJT-
142, con radicado 26373 de fecha 21/MAY/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Miner ía 6839160 
del 15/DIC/2021. 

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. FJT-142, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que realice la corrección y presentación del 
Formato Básico Minero- FBM anual de 2014, con su correspondiente plano anexo, toda vez que el 
presentado mediante radicado 26373 de fecha 21/MAY/2021, presenta inconsistencias para la etapa 
con la cual fue presentada, dado que para el año 2014, se encontraba en Exploración. Lo anterior con 
base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 6839160 del 15/DIC/2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 115 de la ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento 
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podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos 
en la Resolución No.91544 del 24 de diciembre de 2014. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6839160 del 15/DIC/2021. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 14/02/2022 908-337 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FJT-142, que presentó a través del SIGM 
AnnA Minería bajo radicado No. 14653-0 de fecha 14 de octubre de 2020 el Formato Básico Minero – 
Anual 2019; que de igual forma el citado titular mediante radicado No. 26375-0 de 21 de mayo de 
2021, presentó nuevamente el Formato Básico Minero – Anual 2019; siendo así procedente indicar 
por parte de esta Autoridad Minera, que solamente será evaluado uno de los dos radicados indicados, 
lo anterior atendiendo los principios de debido proceso, economía y celeridad predicados por parte 
de esta Entidad.  

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6216658 del 13/DIC/2021. 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 14/02/2022 908-338 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FJT-142 , que presentó a través del SIGM 
AnnA Minería bajo radicado No. 14653-0 de fecha 14 de octubre de 2020 el Formato Básico Minero – 
Anual 2019; que de igual forma el citado titular mediante radicado No. 26375-0 de 21 de mayo de 
2021, presentó nuevamente el Formato Básico Minero – Anual 2019; siendo así procedente indicar 
por parte de esta Autoridad Minera, que solamente será evaluado uno de los dos radicados indicados, 
lo anterior atendiendo los principios de debido proceso, economía y celeridad predicados por parte 
de esta Entidad. 

2. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2019 presentado dentro del título minero FJT-142, 
con radicado 26375 de fecha 21/MAY/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
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recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6839535 
del 23/DIC/2021. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6839535 del 23/DIC/2021. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 14/02/2022 908-339 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. APROBAR el Formato Básico Minero FBM Anual de 2020 presentado dentro del título minero  FJT-142, 
con radicado 22613 de fecha 04/MAR/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6365364 
del 23/DIC/2021. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6365364 del 23/DIC/2021. 

3. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
4. 4. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 15/02/2022 908-340 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FJT-142, que revisado el SIGM AnnA 
Minería, se encontró que mediante radicado No. 20015-0 de 08 de febrero de 2021, presentó la Póliza 
Minero Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 0 de fecha 13 de julio de 2020, expedida por la 
Aseguradora Seguros del Estado S.A., y con una vigencia desde el 10 de julio de 2020 hasta el 10 de 
julio de 2021, con una suma asegurada de Diez Millones Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Veinte Pesos M/Cte ($10.489.520), sobre la cual esta agencia se había pronunciado en el 
Auto PAR Pasto No. 459 de 30 de noviembre de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-048-20 
de 04 de diciembre de 2020; ahora bien, mediante radicado No. 27578-0 de 15 de junio de 2021, el 
titular minero allega la Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 1 de fecha 25 de mayo 
de 2021, expedida por la Aseguradora Seguros del Estado S.A., y con una vigencia desde el 10 de julio 
de 2020 hasta el 10 de julio de 2021, con una suma asegurada de Once Millones Ciento Dieciocho Mil 
Ochocientos Veinticinco Pesos M/Cte ($11.118.825,00), en el mismo sentido a través del radicado No. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 4 - de 9 

 

         
    

ESTADO PARP-018-2022 

 
 

26614-0 de 26 de mayo de 2021 el titular minero allega el anexo clausula prima de la Póliza Minero 
Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 1 de fecha 25 de mayo de 2021. Por lo tanto y acudiendo al 
principio de concentración, esta Autoridad sólo se pronunciará en uno sólo acto administrativo sobre 
los tres radicados allegados. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 
en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6312480 del 13/ENE/2022 y el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 6312478 del 15/FEB/2022. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6312480 del 13/ENE/2022. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6312478 del 15/FEB/2022. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 15/02/2022 908-341 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FJT-142, que revisado el SIGM AnnA 
Minería, se encontró que mediante radicado No. 20015-0 de 08 de febrero de 2021, presentó la Póliza 
Minero Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 0 de fecha 13 de julio de 2020, expedida por la 
Aseguradora Seguros del Estado S.A., y con una vigencia desde el 10 de julio de 2020 hasta el 10 de 
julio de 2021, con una suma asegurada de Diez Millones Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Veinte Pesos M/Cte ($10.489.520), sobre la cual esta agencia se había pronunciado en el 
Auto PAR Pasto No. 459 de 30 de noviembre de 2020, notificado en Estado Jurídico No. PARP-048-20 
de 04 de diciembre de 2020; ahora bien, mediante radicado No. 27578-0 de 15 de junio de 2021, el 
titular minero allega la Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 1 de fecha 25 de mayo 
de 2021, expedida por la Aseguradora Seguros del Estado S.A., y con una vigencia desde el 10 de julio 
de 2020 hasta el 10 de julio de 2021, con una suma asegurada de Once Millones Ciento Dieciocho Mil 
Ochocientos Veinticinco Pesos M/Cte ($11.118.825,00), en el mismo sentido a través del radicado No. 
26614-0 de 26 de mayo de 2021 el titular minero allega el anexo clausula prima de la Póliza Minero 
Ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 1 de fecha 25 de mayo de 2021. Por lo tanto y acudiendo al 
principio de concentración, esta Autoridad sólo se pronunciará en uno sólo acto administrativo sobre 
los tres radicados allegados. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 
en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6884020 del 21/ENE/2022 y el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 6884018 del 15/FEB/2022. 
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6884020 del 21/ENE/2022. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6884018 del 15/FEB/2022. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 15/02/2022 908-342 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero , se realizan las siguientes aprobaciones, FJT-142 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 21-43-101023488 Anexo 1 de fecha 25 de mayo de 2021 
expedida por la compañía de seguros Seguros del Estado S.A., con fecha de vigencia desde el 10 de 
julio de 2020 hasta el 10 de julio de 2021, y Once Millones Ciento Dieciocho Mil Ochocientos 
Veinticinco Pesos M/Cte ($11.118.825,00) como valor asegurado, presentada dentro del título minero 
FJT-142, con radicado 27578 de fecha 15/JUN/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7064006 del 25/ENE/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
7064004 del 15/FEB/2022. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el artículo 
280 del Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 7064006 del 25/ENE/2022. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 7064004 del 15/FEB/2022. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJT-142 
 

LIBERO COBRE LTD 15/02/2022 908-343 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FJT-142, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero LIBERO COBRE LTD: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. FJT-142, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No.21-43-101025056 Anexo 0, expedida por Compañía de Seguros Seguros del 
Estado S.A., con una vigencia desde el10 de julio de 2021 hasta el 10 de julio de 2022, con una suma 
asegurada de Once Millones Ciento Dieciocho Mil Ochocientos Veinticinco Pesos M/Cte 
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($11.118.825,00), para el tercer año de construcción y montaje, toda vez que el título sse encuentra 
en la se encuentra en la segunda anualidad de la etapa de Construcción y Montaje, toda vez que de 
acuerdo a la Resolución GSC No. 000468 de 05 de agosto de 2021, cuenta con suspensión de 
obligaciones desde 29 de junio de 2021 hasta el 29 de junio de 2022; de igual forma el valor correcto 
a constituir es Once Millones Quinientos Siete Mil Novecientos Veinte Pesos M/CTE ($ 11'507.920). 
Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 
2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 7593626 del 15/ENE/2022 y el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7593624 del 15/FEB/2022. La desatención de este 
requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los 
lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que 
la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habilitado para su presentación. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 7593626 del 15/ENE/2022. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 7593624 del 15/FEB/2022. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GD4-151 C I GRODCO 
INGENIEROS CIVILES 

S.A.S. 

15/02/2022 908-344 ANNA DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GD4-151, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GD4-151, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 400032285 Anexo 0 expedida por la aseguradora Nacional de Seguros, con una 
vigencia desde el 09 de febrero de 2021 hasta el 10 de octubre de 2021, con una suma asegurada de 
Doscientos Mil Pesos M/Cte ($200.000,00), para la etapa de explotación, toda vez que la misma debe 
contener la anotación de que “en caso de que la compañía de seguros decida no continuar amparando 
la siguiente etapa o periodo, deberá informarlo a esta autoridad minera por escrito seis (6) meses antes 
al vencimiento de la garantía, conforme lo dispuesto en la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014”. 
Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 
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las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 
2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería del y el concepto jurídico registrado con número 
de tarea 6375046 14/ENE/2022 AnnA Minería 6375044 del 15/FEB /2022. La desatención de este 
requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los 
lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que 
la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habilitado para su presentación. 

2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. GD4-151, con base 
en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “la no reposición de 
la garantía que la respalda”, para que allegue la póliza minero ambiental que ampare el periodo 
comprendido entre el 8 de abril de 2016 hasta el 08 de febrero de 2021, de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6375046 del 14/ENE/2022 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6375044 del 15/FEB/2022. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Se recuerda que para la constitución de la póliza se deberá tener 
en cuenta la Resolución 338 de mayo 30 de 2014, emitida por la Agencia Nacional de Minería. Se 
recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIG-ANNA. 

3. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. GD4-151, con base 
en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “la no reposición de 
la garantía que la respalda”, para que allegue la renovación de la póliza minero ambiental que ampara 
el proyecto minero, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6375046 del 14/ENE/2022 y el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6375044 del 15/FEB/2022. Por lo tanto, se le concede 
el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Se recuerda que para la 
constitución de la póliza se deberá tener en cuenta la Resolución 338 de mayo 30 de 2014, emitida 
por la Agencia Nacional de Minería. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIG-ANNA. 

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6375046 del 14/ENE/2022. 
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 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6375044 del 15/FEB/2022. 

6. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
7. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GD4-151A C I GRODCO 
INGENIEROS CIVILES 

S.A.S. 

15/02/2022 908-345 ANNA DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero GD4-151A, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y/o recomendaciones al titular minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. GD4-151A, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 400032284 Anexo 0 expedida por la aseguradora Nacional de Seguros, con una 
vigencia desde el 109 de febrero de 2021 hasta el 09 de febrero de 2022, con una suma asegurada de 
Doscientos Mil Pesos M/Cte ($200.000,00), para el la etapa de explotación, toda vez que la misma 
debe contener la anotación de que “en caso de que la compañía de seguros decida no continuar 
amparando la siguiente etapa o periodo, deberá informarlo a esta autoridad minera por escrito seis 
(6) meses antes al vencimiento de la garantía, conforme lo dispuesto en la Resolución No. 338 del 30 
de mayo de 2014”. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el en 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería del y el concepto jurídico registrado 
con número de tarea 6376014 14/ENE/2022 AnnA Minería 6376012 del 15/FEB /2022. La desatención 
de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los 
lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que 
la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habilitado para su presentación. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6376014 del 14/ENE/2022. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6376012 del 15/FEB/2022. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
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(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 
Se desfija hoy, 17 de febrero de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
           Elaborado: 

Mónica Molina R – Contratista PAR Pasto. 


